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15 de julio de 2020N.º 135

ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1362/20

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 6 DE JULIO DE 2020.

A) PARTE RESOLUTIVA:

A.1. Se aprobó el acta de la sesión celebrada el pasado 22 de junio.

A.2. En el marco de la convocatoria para la concesión de Subvenciones a 
los Ayuntamientos, durante el presente año 2019 para la realización de 
obras de rápida ejecución y bajo coste económico, conducentes a evitar 
y/o resolver situaciones de emergencia por la falta, escasez o calidad del 
agua de consumo humano, para municipios menores de 10.000 habitantes 
(anualidad 2019), se aprobó la justificación, ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al Ayuntamiento de El Arenal.

A.3. En el marco de la convocatoria para concesión de Subvenciones a los 
Ayuntamientos, durante el presente año 2019 para la realización de 
obras de rápida ejecución y bajo coste económico, conducentes a evitar 
y/o resolver situaciones de emergencia por la falta, escasez o calidad del 
agua de consumo humano, para municipios menores de 10.000 habitantes 
(anualidad 2018), se aprobó la justificación, ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo

A.4. En el marco de la convocatoria de subvención dirigida a los Ayuntamientos de 
la provincia de Ávila en virtud del Convenio entre la Junta de Castilla y León 
y la Diputación de Ávila para incentivar obras de reparación, conservación 
y mejora de colegios de educación infantil y primaria del medio rural de la 
provincia. Convenio 2019-2020:

– Aprobar la ampliación de prórroga de justificación de la subvención 
correspondiente a la convocatoria de subvención dirigida a los 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila en virtud del Convenio entre la 
Junta de Castilla y León y la Diputación de Ávila para incentivar obras 
de reparación, conservación y mejora de colegios de educación infantil y 
primaria del medio rural de la provincia. Convenio 2019-2020, hasta el 25 
de noviembre de 2020 concedida por la Junta de Castilla y León.

– Ampliar el plazo de realización objeto de la subvención desde el 1 de 
enero de 2019 al 14 de octubre de 2020.



49

15 de julio de 2020N.º 135

– Ampliar el plazo de la justificación de las obras a los Ayuntamientos, 
que al día de la fecha no han presentado la justificación de la obra 
concedida, hasta el día 29 de octubre de 2020.

A.5. Aprobar las Bases Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad de 7 plazas vacantes de Auxiliar Administrativo, por 
el sistema de promoción interna.

A.6. Aprobar las Bases Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para 
la provisión en propiedad de 10 plazas vacantes de Administrativo, por el 
sistema de promoción interna.

A.7. Aprobar las Bases Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad de una plaza de Controlador Vigilante, por el sistema 
de promoción interna.

A.8. Aprobar las Bases Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos 
Laborales, por el sistema de promoción interna.

A.9. Aprobar las Bases Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para 
la provisión en propiedad de 6 plazas vacantes de Técnico de Gestión, por 
el sistema de promoción interna.

A.10. Aprobar la justificación –ordenando el pago– presentada por BIRDINGAVILA 
referente a la organización de la II Feria Ornitológica de Castilla y León 
“ORNITOCYL”.

A.11. En el marco de la Convocatoria de Subvención Mediante Régimen de 
Concurrencia Competitiva dirigida a los Ayuntamientos de la Provincia 
de Ávila para incentivar obras de Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia. 
Convenio 2019/2020, autorizar el cambio en la obra a ejecutar solicitado por 
el Ayuntamiento de Tiñosillos.

A.12. En el marco de la Convocatoria de Subvención Mediante Régimen de 
Concurrencia Competitiva dirigida a los Ayuntamientos de la Provincia 
de Ávila para incentivar obras de Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia. 
Convenio 2019/2020, aprobar la justificación de gastos emitida por el 
Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo.

A.13. Aprobar la convocatoria del Programa para la suscripción de contratos 
privados de patrocinio deportivo, con entidades deportivas federadas y con 
deportistas individuales federados con empadronamiento en la provincia de 
Ávila, dirigido a la difusión de la marca ”Ávila Auténtica”.

A.14. Aprobar las “Bases Reguladoras de la Convocatoria 2020 para la concesión 
de Subvenciones a las Entidades Locales de la Provincia de Ávila para la 
financiación de obras de bajo coste económico destinadas a garantizar el 
abastecimiento de agua en los núcleos de población de la Provincia para 
municipios de menos de 10.000 habitantes (ejercicio 2019)”.

A.15. Aprobar las “Bases Reguladoras de la Convocatoria 2020 para la concesión 
de Subvenciones a las Entidades Locales de la Provincia de Ávila para la 
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financiación de obras de bajo coste económico destinadas a garantizar el 
abastecimiento de agua en los núcleos de población de la Provincia para 
municipios de menos de 10.000 habitantes (ejercicio 2020)”.

A.16. En el marco de la “Convocatoria de subvenciones concedidas a municipios 
de la provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes) para la contratación 
de trabajadores en la realización de obras y servicios de interés general y 
financiar obras y adquisición de equipamiento para el año 2019”, aprobar las 
justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos, ordenando 
el pago.

A.17. Prorrogar por un año la utilización del servicio de apartado de correos vigente 
entre esta Corporación y la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, oficina 
de Ávila.

A.18. Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria para la contratación 
temporal de cinco Enfermeros/as y constitución de una Bolsa de Empleo de 
Enfermería.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL: 

B.1. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (11.05.20) del “Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Rugby Ávila Club”.

B.2. Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la formalización (11.05.20) 
del “Convenio de colaboración Diputación-Escudería Milenio XXVII para la 
organización del Rally Diputación Ávila 2020”.

B.3. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (25.05.20) del “Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020 a –Soy Ciclismo Club–”.

B.4. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (19.06.20) por la 
que, en el marco de la convocatoria para la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos de la provincia, incluidos en el Plan de Empleo Estatal, para 
zonas rurales deprimidas, anualidad 2019-2020, se aprueba la concesión de 
subvención, a los Ayuntamientos

B.5. Se dio cuenta a la Junta del comunicado del Diputado delegado RRHH, en 
el que se recuerda el cese de las medidas establecidas en el Decreto de 
Presidencia, núm. 2020/1336, de 8 de junio de 2020, consecuencia de la 
finalización de la sexta prórroga del Estado de Alarma, y, en consecuencia, 
las medidas excepcionales establecidas por esta Corporación y previstas en 
el Decreto de Presidencia, núm. 2020/1336, de 8 de junio de 2020, quedan 
sin efecto, recuperándose por tanto a partir del lunes 22 de junio de 2020, 
la prestación presencial de los servicios y el horario habitual de trabajo, 
de 8:00 h. a 15:00 h.

B.6. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (19.06.20) 
por la que se adjudica el contrato de suministro de combustible gasóleo 
calefacción en diferentes dependencias de la Excma. Diputación de Ávila, a 
DISCOMTES ENERGÍA, S.L.
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B.7. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (22.06.20) por 
la que se solicita el alta del certificado de componente para la gestión del 
perfil del contratante a través de la integración sistémica con la Plataforma 
de Contratación del Sector Público con sus expedientes electrónicos en 
la aplicación Gestiona para los expedientes del Órgano de Contratación-
Presidencia (la entrada en producción de su perfil de contratante).

B.8. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.06.20) por 
la que se aprueba el modificado del contrato de servicios consistente en la 
“Limpieza Centro Residencial Infantas Elena y Cristina”, redactado por la 
Jefe del Área de Familia, Dependencia y Oportunidades el día 23 de junio 
de 2020.

B.9. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.06.20) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones para el arreglo de 
caminos agrarios, dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de Ávila, se 
aprueban las justificaciones presentadas por distintos Ayuntamientos

B.10. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (24.06.20) se 
aprueba la liquidación del contrato de la obra: “Acondicionamiento de la 
carretera provincial AV-P-127 Acceso a Vinaderos” (contrato formalizado 
el 17 de julio de 2019), por importe de 7.024,07 euros, IVA incluido.

B.11. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (24.06.20) por 
la que se estima la solicitud presentada por la Asociación Abulense del 
Síndrome de Down, aprobándose el pago anticipado del 50 % de la cuantía 
prevista en el Convenio.

B.12. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (24.06.19) se 
estima la solicitud presentada por la Asociación Abulense del Síndrome de 
Down, aprobándose el pago anticipado del 50 % de la cuantía prevista en el 
Convenio.

B.13. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (24.06.19) 
por la que se aprueba el borrador del Convenio de colaboración entre la 
Excma. Diputación de Ávila y el Obispado de Ávila para la conservación y 
reparación de iglesias y ermitas en la provincia de Ávila, 2020.

B.14. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (24.06.19) por 
la que se aprueba el texto del borrador del Convenio dirigido subvencionar 
a Ayuntamientos o Mancomunidades para la contratación del conductor 
titular y suplente, necesario para atender el Vehículo Autobomba cedido 
por la Diputación a Ayuntamientos o Mancomunidad durante los días que 
comprende el Plan INFOCAL 2020.

B.15. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (25.05.20) del “Convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial de Ávila y la Federación de 
Baloncesto de Castilla y León para el apoyo al Programa Regional de 
Detección en la provincia de Ávila, 2020”.

B.16. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (25.06.20) por la 
que se aprueba el texto del borrador del Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y la Diputación de Ávila 
para incentivar la reparación, conservación y mejora de colegios de educación 
infantil y primaria del medio rural de la provincia de Ávila, 2020/2021.
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B.17. Se dio cuenta a la Junta de la sentencia dictada por el Juzgado contencioso 
administrativo n.º 1 de Ávila, en el recurso contencioso administrativo 
procedimiento abreviado n.º 27/2020. Sentencia n.º 281/2020 (18.06.20).

B.18. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (13.03.20) del Convenio específico 
de colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Mombeltrán, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural, 2020.

B.19. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (26.06.20) del Convenio 
Diputación-Ayuntamiento de El Barraco por el que se subvencionará al citado 
Ayuntamiento la contratación del conductor titular y suplente, necesario para 
atender el Vehículo Autobomba cedido por la Diputación durante los días 
que comprende el Plan INFOCAL, 2020.

B.20. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (26.06.20) por 
la que se acepta una subvención, en los términos previstos en la Orden 
de 3 de junio de 2020 de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, por 
la que se concede una subvención a esta Diputación Provincial por importe 
total de 100.000,00 euros (anualidad 2020), para garantizar el suministro de 
agua potable en los núcleos de población de esta Provincia, por cualquier 
causa sobrevenida y para realizar obras de abastecimiento y saneamiento.

B.21. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (29.06.20) del Convenio 
Diputación-Ayuntamiento de Mombeltrán por el que se subvencionará 
al citado Ayuntamiento la contratación del conductor titular y suplente, 
necesario para atender el Vehículo Autobomba cedido por la Diputación 
durante los días que comprende el Plan INFOCAL, 2020.

B.22. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (25.06.20) del Convenio entre la 
Diputación Provincial de Ávila y la Universidad de Salamanca, para el apoyo 
al estudio la prevención contra incendios e inundaciones en la provincia de 
Ávila, 2020.

B.23. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.06.20) 
por la que se adjudica el lote 1 del contrato de suministro de libros para 
el Centro Coordinador de Bibliotecas, a favor de Infobibliotecas, S.L. 
(CIF.-B95437810), por el precio de 26.528,07 euros, IVA incluido.

B.24. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.06.20) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de obras: “Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial 
AV-P-503: Solosancho-Baterna”.

B.25. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.06.20) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de obras: “Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-717: 
Acceso a El Raso (oeste)”.

Ávila, 13 de julio de 2020.
El Presidente, Carlos García González.


